
En primer semestre 
del 2018 estarán 
listos estudios del 
espacio industrial. 

- 

E
ministro de la Produc-

ción, Raúl Pérez-Reyes, 
destacó que el nuevo 

puerto de Chancay, a cargo 
de la empresa china Cosco 
Shipping, le dará viabilidad 
al futuro parque industrial de 
Ancón. 
El nuevo puerto del Chancay 

permitirá que muchos indus-
triales de la industria textil 
ubicados en Ancón puedan 

salir a través del puerto de 
Chancay a exportar, ya que 
existe una distancia corta y 
un tráfico más fluido y, por lo 
tanto, menos costos logísti-
cos, indicó. 
Manifestó que antes de ju-
ñio próximo estarán listos 
los estudios del expediente 
técnico del futuro parque 
industrial de Ancón. Apun-
tó que se tiene previsto que 
el nuevo parque se licite el 
próximo año, con lo cual 
estaría listo en el 2025. La 
idea es que se adjudique en 
el 2020 y entre 2021 y 2025 
se desarrolle de forma mo-
dular y no todo de un solo 
golpe, indicó. O Estará listo en ei 2025. 

lProb1irtras 

Juego. 
JA 
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PRODUCE: 

Chancay dará viabilidad 
äl parque industrial de Ancón 

El lndecopi impuso una 
multa de 462,000 so-
Ies al Banco de Crédito 
(BCP) por vulnerar el de-
recho de 32 clientes al no 
reducir los intereses, co-
misiones y gastos de sus 
deudas, tras haber efec-
tuado pagos antìcipados. 
La Sala Especializada en 
Protección al Consumi-
dor (SPC) del Tribunal 
del lndecopi confirmó, en 
última instancia adminis-
trativa, que ei Banco de 
Crédito del Perú (BCP) 
vúlneró el derecho del 
referido grupo de consu-
midores, a efectuar pagos 
anticipados de sus deu-
das, pues el banco consi-
deró dichos abonos como 
adelanto de cuotas sin re-
ducir intereses, comisio-
nes y gastos. 
Pagos anticipados son 
aquellos abonos que rea- 

liza el ciiente sobre el 
capital de la deuda, ge-. 
nerando la reducción de 
intereses, comisiones 
y gastos, a la fecha de 
pago. Por el contrario, el 
pago adela•ntado no redu-
ce intereses, comisiones, 
gastos u otros conceptos. 
Los 32 casos ocurreron 
entre julio y septiembre 
de 2015. El banco obtu-
vo un beneficio de 46,113 
soles al no cumplir con 
reducir los intereses, co-
misiones y gastos. O 

SURQUILLO 
Venta de Terreno 164 mts2  

(Casa antigua) 

Cel. 941 880 628 

COMUNICADO 
Con respectoa la resolucián de lndecop relacionada con el prDcedimiento para 

realizarpagos anticipados de deudas en eIBCP, el banco informalo siguiente: 
En 2015, el BCPseencolltrabaen proceso deadecuación desus 

procedimientos ala nueva normativa de prepagos decréditos, la cualrecién 
empezaba a regirpara el sistemafinanciero. Sin embaro, en esa etapa de 
transición, es probablequealgunoscasos aisladosde pagos anticipados de 
deudasfueran consideradoscomo adelantos decuotas. 
Estasituaciónfuedebidamente corregida. Nuestrosprocedimientos actuales 

estántotalmenteadecuados ala ley, porloquegarantizan a nuestros clientesla 
opción deefectuarpagos anticipados desus préstamos. 
Sin perjuiciodeesto, el BCP considera quela resolución de lndecopi ha 

incurrldo en una seriedefallasyerrores defondo, porlo quese reservael 
derecho de cuestionarla en lavíajudicial. 
Uma, 24deenero2019. 

SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO 
En los segwdos por JAVIER OMAR DIETZ MATUTE contra JOSE EDUARDO ORBEGOSO LEVANO sobre OBLIGACIÕN 
DE DAR SUMA DE DlNERO, INTERESES, PENALIDADES, EJECUCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, COSTAS Y 
COSTOS, Expediente N 016-2018, el Centro de Arbitraje Financiero lnmobiliario a cargo del Señor Arbitro Melvin Alonso 
Zevallos Ramírez, secretaria técnica Bernilda Betty Ynuma Hualoa. ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, el inmueble consbtuido porAires sobre el 5 Piso-Aires con frente al Jirõn Fulgencio valdez, Urbanización 
del Fundo Chacra Colorada, distrito de Breña, provincia y departamento de Uma, inscrito err la Partida N 13845220, Zona 
Registral N IX. Sede Lima. 
VALOR DE TASACION: US$ 24,000.00 (veirrticuatro mil con 00/100 DólaresAmericanos). 
BASE DEL REMATE: US$ 13,600.00 (lrece mil saiscientos con 001100 Dólares Amencanos), con la deducción del quince 
por ciento sobre la base de la primera convocatona a remete. 
AFECTACIONES: 
As. D00003, Hipoteca a favor de Javier Omar Dietz Matute, hasta por la suma de US$ 24,000.00, Escritura Pública de fectra 
07/09/2017, Nolario CésarAugusto Carpio Valdez. 
As. D00004, Anotación de Existencia de Proceso Arbilral seguido por Javíer Omar Dietz Matute, Resolución N 1 de fecha 
16/02/2018, Centro de Arbitraje Financiero lnmobiliario, Arbitro Melvin Alonso Zevallos Ramírez, Secretasia Técnica Bemilda 
Betty Ynuma Hualoa. 
DIAY HORADEL REMATE: El día 07 de febrero de 2019 a las cinco horas de la tarde. LUGAR DEL REMATE: En el local del 
Cehtro de Arbitraje Financiero lnmobi0ario ubicado en Catle Diez Canseco N 442, ottcina 202, distrito de Miratlores, provincia 
y departamento de Lima. 
Los postores oblarán el diez por cienlo del valor de tasaclôn y presenlarán su arancel (corr copia del arancel y del DNl), 
con número de expediente y geserales de ley. Los honoranos del Marbllero Público son por cuenta deladjudicatario y están 
afectosallGV. 
Wilber Teodomiro AJegre Elera - MARTILLERO PUBLICO- identittcado con DNI N 06172987, Registro Nacional N 167. 

Wilber Alegre Etera 
Martillero Público 

Reg. N 167 

CON 462 MIL SOLES 

lndecopï multa al BCP por vulnerar 
derechos de consumïdores 
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